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Segundo.-EI régimen de los ñmeioaarios nombrados será el
establecido por la legislación "!Fnte para los funcioaarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
su incorporación al periodo de prácticas. que tendrá lupr dentro
del plazo de diez dios, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el «Boletm Oficial del Estado» de esta Resolución,
en la Dirección General del Instituto CJeosráfico Nacional.

Los interesados de1arroUarán el periodo de prácticas desempe·
ñando un puesto de trabajo de nivel rninimo, grupo B.

Tercero.-La diligencia de incorporación al período de prácticas
deberá formalizarse en el modelo «1..0. de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligenCIa
deberá enviarse a la Subdirección General de Proceso de Datos de
la Administración Pública de la Dirección General de Orpniza-

ción, Puestos de Trabajo e Informática, para la correspondiente
inscripción,

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados~
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admmistra.
tivo, ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administraúvo, dentro del plazo de un mes, COD
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madnd, 21 de septiembre de 1987.-EI Secretaría de Estado,
José Teótilo Serrano Beltrán.

Ilmos. 5res. Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y Director general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA
Cuerpo: Ingenieros T«nicos de Topografia

Númn'O de orden Numero de ~stro ApdlidOli y nombre Ministerio """'"""
Fecha

P. selectivo "Peno de DaCimienlO

oo1סס 011135762451120 Mario Martinez, Víctor Manuel.. ..... OP MD 1962- 6- 8
oo2סס 274362255751120 Salmerón Hurtado, Josefa.. OP MD 1961· 8-16
oo3סס 506985721351120 Cres~ Sauz, Antonio...... .. OP MD 1961- 6-14
00004 503015634651120 Rele~ stor Merino, María Carmen. . ... OP MD 1962· 4-28
00005 224662955751120 So er Javaloyes, José David......... OP MD 1956-12-31
00006 004049150251120 Odoro Jabonero, José Manuel.. OP MD 1960- 2- 5
0007 180167072451120 Asín Lansac, Alejaodro.. OP MD 1961-12· 7

22144 RESOLUClON de 21 de sep/lembre de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se nombra funcionarios en prdctieas del
Cuerpo Tk1Iicos de Éspecialistas en Reproducción
Cartogr4fica.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Especialis
tas en ReProducción CartOgráfica, convocadas por Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 18 de
marzo de 1987 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 28 de marzo de
1987), y una vez verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria.

Esta 5ecretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor 5ubsecreta
rio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de
Técnicos Especialistas en ReProducción Cartográfica a loo aspuantes
aprobados que se relacionan en el anexo de la presente Resolución,
por orden de puntuación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.-El ~men de los funcioaarios nombrados será el
establecido por la legislación vigente para los funcioaarios en

prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde
su incorporación al periodo de prácticas, que tendrá lugar dentro
del ¡>lazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el «!loletín Oficial del Estado» de esta Resolución,
en la Dirección General del Instituto CJeosráfico Nacional.

Los interesados desarro1lJlrán el periodo de prácticas desempe
ñando un puesto de trabajo de nivel mlnimo, grupo C.

Tercero.-La diligencia de incorporación al periodo de prácticas
deberá fonnalizar>e en el modelo d -a. de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia
deberá enviarse a la 5ubdirección General de Proceso de Datos de
la Administración Pública de la Dirección General de Organiza
ción, Puestos de Trabajo e Informática, para la rorrespondiente
inscripción.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán
interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admmistra
tivo, aote la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
de acuerdo ron lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes, COn
tado a partir del dia siguiente al de la fecha de publicación de la
presente Resolución en el «.Boletín Oficial del Estado)t.

Madrid, 21 de septiembre de 1987.-El Secretaría de Estado,
José Teólilo Serrano Beltrán.
Ilmos. 5res. 5ubsecretarío del Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo y Director general de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA
CJ4erp(r Técnicos Especia/istas en Reproducción Cartográfica

N""'"" Nim"" F«ba.._.
de Rc&iItrO Apellidos y nombre Minifterio Provincia de nacimientoP. aelectivo .. f'mona!

oo1סס 022111025751134 Avendaño Layunus, Maouel ... OP MD 1965- 6-14
oo2סס 507835834651134 Vara Gordillo, María Carmen .. .... .... ......... ... .... OP MD 1945- 8-11
oo3סס 396931835751134 Gutiérrez Martín, Arsenio .. ... ... ..... .............. .. OP MD 1967- 6-27
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de septiembre de 1987, de la
Universidad Complutense de Madrid, por la que se
convocan a concurso plazas l/acantes de Catedráticos
y Proff!3{)res lilulares de Unlfersidad.

De conformidad ron lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto

1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios;
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junIO, que lo modifica, ya tenor
de lo establecido en el articulo 96.4 del Real Decreto 861/1985, por
el Cl!le se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la siguiente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto
«<Boletin Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto


